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I. Introducción 

 
La Secretaría de Gobierno Distrital reconocida por la consolidación de políticas de 

ciudad en convivencia, seguridad y justicia que generen ambientes propicios para 
la participación ciudadana en su conjunto, en torno a la construcción solidaria de 

oportunidades para todos en una ciudad garante de la vigencia del Estado Social 
de Derecho, por ello es la instancia encargada de formular, ejecutar y evaluar las 
políticas públicas en materia de convivencia, seguridad y justicia desde un enfoque 

de derecho, garantizando el normal desarrollo de las actividades económicas, 
políticas y sociales de los agentes del Distrito de Barranquilla, dentro de un marco 

jurídico, democrático, descentralizado y participativo que otorga a todos las 
oportunidades para el beneficio del desarrollo. 
 

La Oficina Distrital de Participación Ciudadana, adscrita a la secretaria Distrital de 
Gobierno cumpliendo con lo estipulado en el decreto acordal 0941 de 2016 tiene 
como función principal Coordinar la formulación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas en materia de participación ciudadana, el 
fortalecimiento de la democracia participativa, la organización y participación de la 

sociedad civil y la garantía de los derechos y deberes electorales. 
 
Para la consecución de los propósitos, planes y proyectos la Oficina de Participación 

Ciudadana desarrolla el Fortalecimiento de las Organizaciones Sociales y 
Comunitarias, el cual busca Estructurar una estrategia de formación y asistencia 

técnica a los líderes de las organizaciones sociales y comunitarias para generar 
mayores competencias ciudadanas, técnicas, de gestión política y proyectos que 
conlleven al mejoramiento de la calidad de vida de sus comunidades. 

 
Con el fin de brindar a los ciudadanos y comunidades una atención e información 

acorde con la Ley y a su vez garantizar que todos los procesos desarrollados al 
interior de esta oficina se encuentren enmarcados en la constitución y normatividad 
vigente se requiere contar con profesionales de diversas áreas que sirvan de apoyo 

para el desarrollo y cumplimiento de las actividades misionales. 
 

De conformidad con lo expuesto y en la medida que la planta de la Alcaldía Distrital 
de Barranquilla no cuenta con el recurso humano suficiente, de acuerdo a la 
certificación expedida por la Secretaria de Gestión Humana, para el desarrollo de 

las actividades planteadas, es necesario contratar el recurso humano que preste 
sus servicios a la Oficina de Participación Ciudadana. 

 

ÍTEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 
Servicio Personal 

Temporal 



 
 
 
 
 

 
 

II. Análisis de Mercado 

 

Para el mes de mayo de 2020, la tasa de desempleo del total nacional fue 21,4%, 
lo que significó un aumento de 10,9 puntos porcentuales frente al mismo mes del 
año pasado (10,5%). La tasa global de participación se ubicó en 55,2%, lo que 

representó una reducción de 7,9 puntos porcentuales frente a mayo del 2019 
(63,1%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 43,4%, presentando una disminución 

de 13,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 2019 (56,4%). 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

En mayo de 2020, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 24,5%, lo que representó un aumento de 13,3 puntos 

porcentuales frente al mismo mes del año pasado (11,2%). La tasa global de 
participación se ubicó en 59,6%, lo que significó una reducción de 6,7 puntos 
porcentuales frente a mayo del 2019 (66,3%). Entre tanto, la tasa de ocupación fue 

45,0%, lo que representó una disminución de 13,8 puntos porcentuales respecto al 
mismo mes del 2019 (58,8%).1 

                                                 
1 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_may_20.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_may_20.pdf


 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
En abril de 2020, tres de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 

variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con abril de 2019. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



 
 
 
 
 

 
En abril de 2020, siete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 

variación positiva en los salarios, en comparación con abril de 2019.2 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

III. Técnico 

 
El objeto para la presente contratación es “PRESTACION DE SERVICIOS DE 

APOYO A LA GESTIÓN PARA EL DESARROLLO DE PROCESOS 
PARTICIPATIVOS SOCIALES EN CINCO (5) LOCALIDADES DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA, QUE PERMITAN FORTALECER LAS ORGANIZACIONES 

SOCIALES EXISTENTES Y PROMOVER EL PRINCIPIO DE LA CIUDADANIA 
ACTIVA Y EL MANEJO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS 

COMUNICACIONES.”. 
 

Lo anteriormente expuesto, justifica la necesidad de contratar un grupo de personas 

naturales para la consecución del objeto contractual.  
 

A continuación, se detalla el perfil, experiencia, las obligaciones específicas y el 
valor de cada contrato: 
 

                                                 
2 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_abril_20.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_abril_20.pdf


 
 
 
 
 

 

PERFIL/EXPERIENCIA OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR 

DEL 

CONTRATO 

Título profesional en 
Administración de 

Empresas 
Dos (2)  años de 

experiencia relacionada 

con su profesión 

1) Asesoría a la ciudadanía en las 
iniciativas de promoción de la 

participación ciudadana. 
2) Apoyar en la promoción de 

actividades de mejoramiento continuo al 
interior de las organizaciones sociales y 
comunitarias. 

3) Asesorar a las Organizaciones de 
Acción Comunal en promoción del 

emprendimiento 

$17.500.000 

Título profesional en 
Derecho 

Dos (2)  años de 

experiencia relacionada 
con su profesión 

1) Apoyar a la oficina con los procesos 
relacionados con la organización y 
funcionamiento de organismos de 

acción comunal. 
2) Apoyar en las respuestas oportunas 

de las peticiones que presenten los 
ciudadanos ante la oficina  
3) Apoyar la gestión de la oficina en el 

acompañamiento a las juntas 
administradoras locales 

$17.500.000 

Título profesional en 
Derecho 

Un año (1)  de 

experiencia relacionada 
con su profesión 

1) Apoyar a la oficina con los procesos 

relacionados con la organización y 
funcionamiento de organismos de 
acción comunal. 

2) Apoyar en las respuestas oportunas 
de las peticiones que presenten los 

ciudadanos ante la oficina 

$15.000.000 

Título profesional en 

Administración Pública 
Ocho (8) meses de 

experiencia relacionada 
con su profesión 

1) Apoyar a la oficina en el cuidado de 
los recursos físicos y de información que 
sean generados en el proceso de 

fortalecimiento de las organizaciones 
sociales a través del manejo de las TICS  

3) Apoyar a la oficina con los procesos 
relacionados con la organización y 
funcionamiento de organismos de 

acción comunal 

$11.500.000 

 
 

 
 



 
 
 
 
 

 
Las obligaciones generales de los contratistas son: 
 

1. Acreditar el aporte al sistema de seguridad social (Pensión y Salud) la 
base de liquidación para acreditar los pagos debe corresponder al 40% 

del valor del contrato mensual. 
2. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su 

propia responsabilidad.  

3. Cumplir de buena fe el objeto contractual. 
4. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas en el 

presente estudio previo y formulado en la propuesta.  
5. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean 

asignadas. 

6. Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades 
desarrolladas y ejecutadas  e indicar los resultados alcanzados  

7. Asistir puntualmente a las reuniones convocadas por el supervisor del 
contrato. 

8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o 

naturaleza del Contrato, y las demás específicas que seguidamente se 
relacionen en el presente estudio en el anexo. 

9. El incumplimiento en la ejecución de cualquiera de las obligaciones 
pactadas en el contrato dará lugar a la terminación unilateral del mismo.   

10. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen 

su cabal cumplimiento. 
 

IV. Análisis Económico 
 

El valor estimado del total de la contratación es de SESENTA Y UN MILLON 

QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($61.500.000), incluidos todos los tributos que se 

generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. Los 

futuros contratos tendrán un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2020, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos legales de perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, 

conforme a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., 
SUBSECCIÓN 4.   
 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 

determinadas personas naturales.   
  
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa 

la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 



 
 
 
 
 

 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre 

y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la 

Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita.  
  

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 

cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  
  

Para constancia se firma el 27 de julio de 2020. 
  
Código asignado: 4983 
Consecutivo: 20-004 
 

 
 

 
   
   

  
        

ORLANDO M. HERNÁNDEZ ARIZA  IVON LARA DE LA CRUZ 

Asesoro Externo     Asesora Externa 
Secretaría General del Distrito   Secretaría General del Distrito 
 

 


